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Propuesta de Modificación 
DEBE DECIR: 

Texto propuesto en el Dictamen 
DICE: 

Artículo Primero. El honorable Congreso de la 
Unión declara el año 2025 como: "2025, Año 
de la Mujer Indígena" 

Artículo Segundo. Durante el ario 2025, en 
toda la documentación oficial de la Federación 
se inscribirá la leyenda "2025, Ario de la Mujer 
Indígena". Con estricto apego al principio de 
distribución de competencias, se invita a las 
entidades 	federativas, 	municipios 	Y 
demarcaciones del territorio nacional, a 
adherirse a la presente declaratoria. 

Artículo Primero. El honorable Congreso de la 
Unión declara el año 2025 como: "2025, Año de 
la Mujer Indígena y Afromexicana" 

Artículo Segundo. Durante el ario 2025, en toda 
la documentación oficial de la Federación se 
inscribirá la leyenda "2025, Ario de la Mujer 
Indígena y Afromexicana". Con estricto apego 
al principio de distribución de competencias, se 
invita a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones del territorio nacional, a 
adherirse a la presente declaratoria. 

• 
CÁMARA DE 
DIPUTADOS 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXVI LEGISLATURA 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI LXVI 
IMIWS ILIEWai 	M fSar PI,: 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 1 de febrero de 2024. 

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna 
Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Presente.- 

Quien suscribe, Dip. Rubén Moreira Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, presenta RESERVA al contenido del proyecto de decreto contenido en el Dictamen 
de la Comisión de Gobernación. Y Población, con proyecto de decreto por el que se declara el 
"2025, Año de la Mujer Indígena", conforme a lo siguiente: 

Atentamente 

'Va 04,1- 

Dip. Ruben Ignacio Moreira Valdez 

26 :10 Wys. 
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